
PRINCIPALES NOVEDADES  
  
 

 

1. La limitación de la responsabilidad del administrador por deudas y la concreción de sus 

obligaciones en caso de concurrir simultáneamente una causa de disolución por pérdidas y una 

situación de insolvencia (L16/2022). 

 

2. La reforma de la normativa concursal para incorporar al Derecho español la Directiva sobre 

reestructuración preventiva (Ley 16/2022).  

 

Además, se incorpora prácticamente la totalidad de la doctrina registral de los últimos años 

(que en algunos aspectos implica un cambio sustancial de doctrina), así como numerosa 

jurisprudencia, tanto del Tribunal Supremo como de las Audiencias Provinciales, especialmente 

en el ámbito de la responsabilidad de los administradores -por daños y por deudas sociales. 

 


